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— o fESOLUCIÓS dr 52.1.2.1. ORG 
0 SOTA ROCA DE HOUSER 
Co — IATDENE UE COMPARTAS DE QUO 

 CONSIDERNADO: et .- , - 4 a ES o e o . peo 

QUE el 23 0% enero MACATST se da a 

   

    

avrabación de > la ingicaos QUE el sector Fátidn “Rotero Gite ho uo ense 
escritura púvlica, 2 Cuyo efecto ha presen copia tificadas 0 la ias 

> UE se-ha presentado el carné ae afiliación a la Sra Pozuelos basstriales 
de Pichincha con el rásero 3224 qe 30. ae enero ue 197; 

QUE al Departanento de. Conpatilas ae Respónsabi) ida. Línitaca de la Dirección 
Genoral us Derecho Societarto, , veatente nemorardo 1-21 de Ds. febrero 
de 1327 ha emitiao infome favorable pára la continuación del trámite, una vez que 
Cu icara que se ha dado crpl intento a los requisitos legates respectivas; 

Ml ano Joso Mgssioo gineo: e La 
cantón Quito la escritura piblira, de constitución de VERANCAERA, CIA. LA.” 

11 

£n ejercicta de las atribuciones asignadas por la señora Super iptasente. se a - 
Caspañfas meafante Resolución NOBEZ93, ar Y ac oicierbre ue 1906; 

RESULLVE? 

-— MRTICILO PRIMERO. - APROBAR de constitución ae "EMPRESA RINERAL CIA, LIDA,* can canicilio 
en Sinto Buringo de los Colorados con un capital social 0 S/.700,.M00 divitteo en 
FO participaciones us S/,1.000 cada una, de conformidad con los tíármimos constantes 
en da referiaa escritura pública, 

  

.. GBPLIDO, vuelva el expentente, 

e SEGUNDO. - DISPONER que un extracto 0 la ingicada escritura púntica $e 
(pe, por ura vaz, en uno de dos glarios oe mayor circulación en Senbo Dovirgo 

de los Colorados. Un ajenplar as la pablicación deberf entregarse a este Despacho, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Viaésimo Quirto al cantón Quito tome 
o0t3 al margen oe la matriz ae “la escritura pública oue se aprueba, del contenido 
ae la presente Resolución y siente razón oe esta anotación, 

Aero CUARTO, « DISPORER que £l Registrador Mercantil del cantín Santo Domingo 
de tos Gráacos: aj tescrita la inaicada escritura pública junto con la. presente 
Resolución; y, 5) cuapla con las aeués prescrinciones conteniaas en la Ley se Registra 
y tn el artículo 33 ue! Cógigo de Comercio. 

e Conpañtas, en Quita, a COMUNIQUESE..- DADA y fircaga en le    
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9500 
O:: Que en esta fecha se inscribió la Resolución que antecede 

gistro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo: Vi. gé- 

mero. Queda anotado en el jibro Repertorio bajo el * Me 
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